
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO  NO E-2507/2O17                      /

COLINA,   23 de noviembre de 2017.

VISTO:   Acuerdo   NO   131       adoptado   por   el   H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO 32   (periodo 2016-2020)  de fecha  23  de
noviembre de 2O17;  Lo informado por el Asesor Juridico, en que solicfta autorización
del  H.  Concejo Municipal,  para otorgar en  comodato a  la Cruz Roja de Esmerak]a,
el  inmuebLe  donde  actualmente funciona  la  Cruz  Roja  de  Esmerak]a  de  Colina;  y,
las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,   Orgánica  Const"cional  de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Promu©ase el acuerdo NO 131   adoptado por el  H.
Concejo  Municipal en  Sesión  Ord¡naria  NO 32   (periodo 2016-2020)  de fecha 23 de
nov:iembre  de  2017,  SE  ACUERDA:  Otorgar  en  Comodato  a  la  CRUZ  ROJA  DE
ESMERALDA, comuna de Colina, el inmuebk3 donde actualmente funciona la Cruz
Roja de Esmerakla.
La
adhini

cción de Asesoría Jurídica será la encargada de realizar todas las gestiones
trat¡vas  pertihentes,  para  materiai¡zar  ei  presente  acuerdo,  rigiéndose  por
as dispuestSF por el Munic¡p¡o para Comodatos

)

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretario  Mun¡cipal.
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RRIAGADA

Sres.  Concejales
Adm¡nistrador Municipal
Secretaria  MunicipaI
Asesoría Juríd¡ca
Secplan
Dirección de Obras  Mun¡cipales
Dirección de Admin¡stración y Finanza
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Archivo



Mu"cipAi iL`^n
DE  CC*lN^

SECRETARIA  N'UN'CIPAL

EI   Honorable   Concejo   Municipal,   por   la   mayoría   de   sus   miembros,   y   con   la
abstención de la concejala  Lantadilla y concejala Vial, adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   13i.2oi7

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Lo  infomado por el Asesor Jurídico,  en  que solicita
autorización del H.  Concejo Municipal,  para otorgar en comodato a la Cruz Roja de
Esmerak]a, el inmuebk= donde actualmente funciona la Cruz Roja de Esmeralda de
Colina;    y,    las    atribuciones    que    me    confiere    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica
Const"cional  de  Municipalidades,  Ley  NO  2O.285,  sobre  acceso  a  la  infomación
pública y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos administrativos
que rigen  los actos de los órganos de la administración del estado,  SE ACUERDA:
Llorgar en  Comodato  a  la  CRUZ  ROJA  DE  ESMERALDA,  comuna  de  Colina,  el
inmueble donde actualmente funciona ka Cruz Roja de Esmerak]a.
La Dirección de Asesoria Jurídica será la encargada de realizar todas las gestiones
administratívas  perinentes,  para  materializar el  presente  acuerdo,  rigiéndose  por
las nomas d¡spuestas por el Municipio para Comodatos.


